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La historia
El carácter ideológico de las Constitucio-

nes españolas a lo largo de su historia ha
sido significativamente pendular: progresis-
ta y conservador con una alternancia per-
fecta. La Constitución de 1978, siguiendo
este criterio, habría de ser conservadora

En el presente cuadro se puede observar
que las Constituciones progresistas son de
menor duración que las conservadoras, con
bastante diferencia de años y con la única

Constituciones progresistas que más años
duraron en la historia de España fueron las
de 1837 y 1931, ocho años cada una.

Este cuadro, publicado en «Esquemas del
constitucionalismo español, 18084976», está
actualizado con el proyecto actual de Cons-

constitucional de 1978 guarda más semejan-
zas con la Constitución republicana de 1931,
en cuanto a rasgos definítorios, que con
cualquier otra. Y salta, así, la alternancia
entre progresismo y conservadurismo que

La historia
El carácter ideológico de las Constitucio-

nes españolas a lo largo de su historia ha
sido significativamente pendular: progresis-
ta y conservador con una alternancia per-
fecta. La Constitución de 1978, siguiendo
este criterio, habría de ser conservadora
si el ritmo se hubiera cumplido.

En el presente cuadro se puede observar
que las Constituciones progresistas son de
menor duración que las conservadoras, con
bastante diferencia de años y con la única
excepción del estatuto real de 1834. Las
Constituciones progresistas que más años
duraron en la historia de España fueron las
de 1837 y 1931, ocho años cada una.

Este cuadro, publicado en «Esquemas del
constitucionalismo español, 1808-1976», está
actualizado con el proyecto actual de Cons-
titución. Puede apreciarse que el proyecto
constitucional de 1978 guarda más semejan-
zas con la Constitución republicana de 1931,
en cuanto a rasgos defitorios, que con
cualquier otra. Y salta, así, la alternancia
entre progresismo y conservadurismo que
caracterizó el pasado constitucional español.


